
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  
Celular Institucional No. 310 274 2238 (llamadas y WhatsApp) 

E-mail: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Atención presencial, virtual y telefónica: 

 8:00 a.m.-12:00 m. y 1:00 p.m.-5:00 p.m. 
Calle 26 con Carrera 27 Esquina – Palacio de Justicia “Lisandro Martínez Zúñiga” 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que las demandadas allegaron sus 
respectivos Registros Civiles de Nacimiento decretados como prueba de oficio. 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 0593          
PROCESO VERBAL SUMARIO 
NULIDAD RELATIVA ESCRITURA PÚBLICA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00288-00 
Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024).  
 
FINALIDAD DE ESTA PROVIDENCIA  

Correr traslado de los Registros Civiles de Nacimiento de las demandadas 

decretados como prueba de oficio por Auto No. 0438 del 27 de febrero de 2024. 

CONSIDERACIONES  

Teniendo en cuenta que el poder conferido por las demandadas-Zulma 

Quintero Rivera, Daniela Vidal Valdés, María Felisa Rivera Valdés, Leticia Rivera 

Valdés y Yeni Rocío Rivera Cardona, a la abogada Bertha Yiced Valdés Bobadilla, reúne los 

requisitos tanto del Artículo 74 del Código General del Proceso, como el artículo 5 de la ley 

2213 del 13 de junio de 2022 se accederá, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, se le compartirá el link del expediente digital para que observe el estado actual del 

proceso.-archivo 53-. 

 Ahora bien, como se advierte que en el numeral 1.1. del Auto No. 0438 del 27 de febrero 

de 2024, se decretó como prueba de oficio solicitar al Demandante-Luis Alberto Rivera y al 

apoderado judicial, que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación 

por estado, allegara copia del Registro Civil de Nacimiento de la señora Diana Yulieth Rivera, 

sin que a la fecha se ha cumplido, se requerirá de acuerdo al numeral 6 del art. 78 del Código 

General del Proceso. 

Finalmente, considerando que las demandadas-Zulma Quintero Rivera, Daniela Vidal 

Valdés, María Felisa Rivera Valdés, Leticia Rivera Valdés y Yeni Rocío Rivera 

Cardona, allegaron sus respectivos Registros Civiles de Nacimiento, como prueba que se 

decretó de oficio por Auto No. 0438 del 27 de febrero de 2024, se pondrá en conocimiento 

de las partes, a fin de respetar el Derecho al Debido Proceso y de Defensa.-Archivo 52-. 

 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 
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RESUELVE: 

1º.- RECONOCER a la Doctora Bertha Yiced Valdés Bobadilla, como 

apoderada judicial de las demandadas-Zulma Quintero Rivera, Daniela Vidal Valdés, 

María Felisa Rivera Valdés, Leticia Rivera Valdés y Yeni Rocío Rivera Cardona, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

2º.- COMPARTIR por secretaría de forma electrónica, el vínculo que le 

permitirá a la abogada Bertha Yiced Valdés Bobadilla, acceder al expediente digital, al 

correo electrónico suministrado, el mismo día de notificación por estado de este auto. 

3º.- CORRER traslado a las partes por el término de tres (3) días, de 

la prueba de oficio-Registros Civiles de Nacimiento de las demandadas-Zulma Quintero 

Rivera, Daniela Vidal Valdés, María Felisa Rivera Valdés, Leticia Rivera Valdés y 

Yeni Rocío Rivera Cardona, para los fines que estimen pertinentes.-Archivo 52-. 

 4º.- REQUERIR al Demandante-Luis Alberto Rivera y al apoderado 

judicial para que cumplan con los deberes y responsabilidades previstos en el numeral 6 del 

artículo 78 del Código General del Proceso, esto es prueba de oficio-allegar copia del 

Registro Civil de Nacimiento de la señora Diana Yulieth Rivera, conforme se ordenó en el 

numeral 1.1. del Auto No. 0438 del 27 de febrero de 2024, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,     
                                
                              MARÍA STELLA BETANCOURT.                                  
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